
W¿.isr¡ttlú
7z

o
citíere,¡',1

c

,9

e

I
¡lfre ,"+ta

?
..,

ef í1

CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO DI:

BIEN INMUEBLII

2020

Centto



,tf,,**""i3

NUTTIIO DI CtJEllIADANCIA

02-10
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ARREM)AMIENTO DE BTEI\. INMI., TBLE
URBANO, NÚUTNO CERO UNO GUION DOS MIL VEINTE (01.202c , :in Ia rutlatl
de Cuatemala, el quince de enero de dos mil veinte. NOSOTROS: a) JOR( E ROB I;IRTO
FABRIZAO ESTRADA VIDF§, de cuarenta años de edad, rcltero, guatema .eco, ln¡ riero
Intlustrial, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal de lclcr :if ,:aciór -DPl-

, Código Único de ldentificaci6n -CU[- número un ¡ril setecientos r)or€nta ], ualro, n ],,enta

y seis mil seiscientos tres, cero ciento uno (1794 9660i 0101) extentlido ,or el R ríistro
Nacic¡nal de Personas de la Republica tle Guatemala .RENAP.con Núrnero,.l Llentifi ',rción

Tributaria -NIT- norecientos cuarenta y cuatro mil noveci( ntos sesenta ) o: guir' r cero
(944962-0), comparez.o en mi calidad de Administ-atlor dr' la Morrual d.'l ca.rsant, lotgc
Alfbnso Estrada Coronatlo, calidad que acredito con la Certifrcación del Acta le lécha reinta
de octubre del año dos mil trece, dentro del proceso sucesorio voluntario, ide 

'ti'icadc' 
. or¡ el

número CERO MIL CUARENTA Y CINCO GUION DOS MIL TRECE ( UION 'ERO

CERO SEISCIENTOS SETENTA Y CUAIRO, a cargo delJuzgado Primerr, .e lnstar a del
Ramo Civil tlel Departamento de Guatemala, y en lo sucesivo del prese te contr r :o se

identificará como nEl Arrendante»; señala corno lugrr para recibir notificaci nt.i, ciL: .ones
y/o emplazamientos la quinta (5a) al,er¡ida A seis gtrion sesenta y ocho (6-tr );,tna ls (2),

ciudacl de Guatemala y por la otra pafte, b) EMANUEL MOLTNA CA T,ÑEI ,l\, de
veintinueve (29) anos de edad, casado, guatemalte.:o, Licenciado en Cieo ia; Jurir rcas y
Sociales, Abogado y Notario, de este domicilio, me irlentifico con el Dcrume ,tc Pers, r al de
Identificación -DPI- con Código Único de ldentificación -CLJI- dos mil quini nros nc ( nra y
cuarro, treinta y cinco mil ciento veinte, cero ciento uno (2594 35120 0l0l) t rtt ndidr ¡rcr e[

Registro Nacional de las Personas de Guatemala -RE\IAP., de la República d C,.rater¡ .rla en
calidad de SECRETARIO EJECUTIVO DE Iá OFICINA NA,jI()NAI DE
PREVENCIÓN DE I.A, TORTURA Y OTROS TRATOS O PEN/S CRI.-ELF§,
INHUMANOS O DEGRADANTES, lo cual acredito con la Certificación il I t\cta cl toma
de posesión y juramentación del Libro de Recu¡sos Humanos número cero tr( ig-rion (i(,s mil
diecinueve (03-2019), de f-echa dos (2) de enero de dos mil diecinueve (2019) , rtt ndirla llor la
Encargada de Recursos Humanos de esta Oficina, el Acuerdo de Presideni:i c:¡o c(, ) tres
guion tlos mil diecinueve (003-2019), yseñalo como hrgar para recibir notificl( orres la. lecle
IA OFICINA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE }-A TORTURA Y OTR( 'S'TRA'] t)S O
PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES ubicada en la qtri ta (5") ¡ :nitla
dos guión treinta y uno (2-31) t'le [a zona uno (1) de la ciudad de Guatemala, rl partarnt rto tle
Guatemala, dicha institución se encuenrra insc¡ita r:on el número de clenr dancia r-- Dos
Guion Diez (02-10) ante la Contraloria Ceneral rle Cuentas; a quien en [o suces,r'¡ del
presente conftato se identificani como *l¡ Ofici¡ar; .funbos ()torEBntes tleclar mOs: a) -,ue la
representación que se ejercita es suficiente para este acto, de cc,nformidad con , lt y y a , estro
juicio para el otorgamiento del presente confrato; b) Que tenemos a Ia vista ls,locur intos
relacionados; c) Que nos encontramos en el libre ejercicio de nuestros dcrech s,:ivi[e.. .[) Ser

de los datos de identificación personal consignados y rlue a través del presente r :tr, susc r Irimc¡s

CONTRATO ADMINISTRATN/O DE ARRENDAMIENTO DE BIE] I .NMI. I,BLE
URBANO, contenido en las cláusula^s si$rientes; PRIMER.{ BASE LEG, 'L El p , sente

contrato se celebra de conformidad con lo que para e[ ef'ecto determinan los a ticrrlos r ro (l),
rres (3), cuarenta y cuatro (44), cuarenta y cinco (45) cuarenta v siete (47), cuar, rt:t y ocl (48),

cuarenta y nueve (49), sesenta y cinco (65) de la tey cle Conrataciones del ^st 
ldo, I \ creto

número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-!¡2) del Congreso de la . e¡ jblic. y sus

modificaciones contemplada^s en el Decreto número 9-2015 y Decreto cuar. tt¿ y sei, Jui()n

dos mil dieciséis (462016) del Congreso de la Republica; el artículo veintiun (..1), rt' r,tiseis

(26), treinta y ocho (38) y setenta y ocho (78) del Reglamento de la Ley de Cc rtr¿rtaciorr:s del

Estado, Acuerdo Cubernativo número mil cincuel)ta y seis guion nover\ I '/ dos ( 1056

9Z).SEGUNDA. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL CONTRATO. Decla ¡ t l señ, r lorge
Roberto Fabrizzio Estrada Vides, en la calidad con la que actua, bajo iurament , dt: ley v slbidcr
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de la pena relatira al delito de perjurio que es legítimo Administudor de la Mor :ull de l 'inca
inscrita en el Registro Ceneral de la Propiedad bajo el número VEI \JTIDÓ-q MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO (z?+34t, folio SETENTA Y CL- \l RO ('') del
libro DOSCIENTOS VEINTIDOS (222) de Guatenrala, ubrcada en la quir a avenir r' dos
gukrn rreintr y uno de [a zona uno de la Ciudad de Cuatemala, dep¿rrtament,.) le Guat rnala.

Por su parte manifiesta el Licenciado Emanuel Molina Castañeda, en la calidac con que r:túa,
qucasu representada nl.a Oficina, le es necesario, indrspensable y útil contar cr n r¡n inr rreble
para el frrncionamiento y desempeño de las labores Je[ pers,rnal de [a Ofici a l,lacic' r rl de

Prevención de la Tortura y otros Tratos o Pena^s Crueles, lnhumant¡s o Degrael ntr's, tor r.rndcr

en consideracirin que no cuenta con un bíen inmrreble propio y de conri 'n'rdad , 'n la

certificación extendida por e[ Licenciaclo Luis Alberto Mc¡nzón Garcia, Directc F.nanci . rr de
la Oticina Nacional de Prel'encirln de la Tortura, por lo que por este acto yo « .l ¡\rren,.¡rnte»
doy en arrenclamiento a nl¿ Oficina,, e[ inmueblr identif icaclo en [a prt rer.te cl; . sula,

incluyendo todo cuanto de heclro y por derecho correspondt' a[ mismo para ls(' de «, r:inas

administrativas. TERCERA. PL ZO. E[ plazo del presente cDnrrato estará ci nl,rendi 1:r rlel
período del quínce de enero al treintayunodediciembredelañodosmilveint.listec¡ ,trato
podrá ser prorrogado mediante los mecanismos qut establezra la ley, debic rd,', sus,: ,birse
obligatoriamente un nuevo contrato. En el caso que una cle las partes no estt. le :tcuer( ,, con
la prórroga, deberá dar aviso por escritc¡ a la otra partrr por 1o menos con no\€ rta (90) r rrs tle
anticipaci6n, a la t'echa del vencimiento del plaa o de cualesquiera de sul pr(, rogas.

CUARTáI, RENTA. En concepto de la renta, la-s parres convlenen que nLa O ici na» pr rará a
oEl Arendante, la cantidad de VEINTITRÉS MIL QUETZALES EXACTOS (Cl, 23 0,r).00)
MENSUALES, monto que incluye el Impues«r al Val,rr Agregado -lVA", debrt rt1:,se kr ,:r un
primer pago de VEINflTRÉS MlL QUETZALES EXACTOS (Q ;:3 0 \).OO)

correspondíentes al periodo del quince al treinta y un ¡ de enero del año dos n I r':inte once
pagos mensuales consecurivos de VEINTITRÉS MlL QUETZALEZ E]LA,]I.OS (,-r. 23
000.00) haciendo un total de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUET, IiLES
F)(ACTOS (Q. 276 000.00). El pago de la renta ¡nensual estará a cargo ( e r Dir ',:citin
Financiera de La Oficina, el cual se hará ¡lr medio tle cheque o transferenci: d( fbn(l )t que

efectuará La Oficina a la cuenta de depósitos monetarios número rres mil seist'i ntos cin, uenta
y cinco millones cuatrocientos sesenta y dos (3655000462) Jel Banco de I) sa'rollo F.ura[,

Sociedad Anónima, a nombre de Jorge Roberto F¡brizzio Estratla Vides. >r,:via e risir'rn

mensual del Comprobante Único de Registro "CUR", atribuyéndose el g:l o r [a ¡ , rtida
número un mil ciento catorce guion cero cero setenta y cuatro guión once : uilin cer .r cero
guión cero cero cero guión cero cero uno guión cero cero cero guión ciento ( incuenta ) uno
guión cero ciento uno guion once (1114407+1f40-00OO01.000-15 14101-11), de

conformidad con la constancia de disponibilidad presupuestaria extendicla x¡, el fl 'ector
Financiero de la institución arrendataria y del Presuprresto Ceneral tle Inpgeso y :igres, . tle la

Oficina vigente para el año dos mil veinte, o las que se creen en el firturo par er r:e co . epto.
La Oficina conforme a la ley, se obliga a gestionar en su oporrunidad, la proq rnración ie l()s

recursos para asegurar el pago de las mensualidades r orrespondientes al ejerc :it, del , s mil
veinte, así como en el de los fururos ejercicios en caso t{e prrirrogas. l-os pag s nenst les sc

harán a oEl Arrendante» durante los últimos tres días de cada mes, con fbn !l ,s Jrove rentes

tle La Oficina con cargo a la partida presupuestaria antes detallatla y se I tri ef-ect ''o en

quetzales, moneda de curso legal. Para la realiz¿ción tle todos y cada uno cle lo; pagt . a oEl

Arrendante, deberá presentar [a facrura contable correspondiente ¡rrevio al [ .g(' conl ,r'me a

las f'ormalidades y demás procedimientos establecidoJ en la ley. ff)s otorgant, ; ar:uerct rt c¡ue

oEl Arrendante, podrá dar por vencido anticipadamente el plazo del presentt tx lrato jxigir

la tlesocupación del inmueble por falta de pagcl de dos o más rentas consecut /ar en ( ugar,

rnodo y tiempo convenidos. QUINTA¡ ESTADO Y SERVICIOS DEL t IIIUEBI-E. El

estado delbien inmueble se encuentra en condicione¡ de habitabilidad ysalub idrd,co tcx]as

sus instalaciones y servicios funcionantlo, desagües en corriente, limpio y tlt,;prot'.;o tle
objetos. Los servicios con que cuenta se encuentran (:ancelados al rromento, e la entr,'¡¡a clel

bien inmueble a nla Oficina,,. No obstante, nl..a Oficina» se compror eh: a tl r-le el
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mantenimiento necesario de forma mensual o confbnne lo nt.cesite el bien in nucble,. l'jeto
de este contrato para evitar el deterioro del mismo, sah'o del ust¡ normal o ¡xrr ,,ranscur-c del
tiempo. Asimismo, de ocurrir daños clue no hreren l isibles r¡ existieren averi s intern ' del
bien, tales como tuberías, plomerias, electricidad, u otros. será responsal ilirlad tl,' nEl

Arrendante» reparar los daños o avería^s, sin responsabilidad de *I-a Oficina» y n )eitáob riada

ésta a cancelar pago o reribución alguna pot dichos vi,:ios. SD(IA: MEJORA'. *l-a O{'cina,
podrá efectuar en e[ inmueble, por su cuenta y sin alterar la tilrma, las mejt-rras ql,: con rJere

convenientes, previa aprobación por escrito de parte de oEl Arrendante» para (li ir tar d, ¡ien
dado en arrendamiento, siempre y cuando se trate de rrreglos, reparaciones () ro:lifica¡ r,)nes

útiles o necesarias. Tcx1a mejora que no sea susceptible de separar quedará en a rropi,, 1ad a

Itaror de nEl Arrendante, al finalizar e[ arrendamiento siempre y cuando no e,.t ir ventir rldo,
sin obligación alguna de ci:mpensación o ret¡ibuci(irr por parte de la misnl, I)l inn , eble

objeto del presente arrendamiento [o recibe "la Oficina, en ct-»ndicioncs acecua(] r; de
operación, acceso al sitio libre de interf'erencia, con su¡ instalaciones. fácilida(I, i.v cone: ] )nes

en buen estado, obligándose a mantenerlo en el mis'no esta(lo en el que k, ec be, s. , o el
deterioro derivado tlel uso normal. SÉFflMA, PROTBICIONES. o[-a Ofic ra, se ol i ga a
no clestinar e[ bien arrendado a objeto distinto del ¡>revisto en [a cláusula s gunda rl . este

contrato, así como a no subarrendarlt¡ ni hacer cesitir, parcial o total del arrrr la'nient bajtr

ningún concepto. Tampoco tendrá dentro del inmu.:ble, sustancias inflamal e-s, ct¡rr' .il-¡s,

salitrosas, nc¡cir.as a ia salud, prohibidas, ilicitas o de cualtluier naturatez¿ que pul reran

considera¡se peli¡¡osas o perjudiciales a la estructu¡a ,) que puedan causar daí r :.1 innr :b[e.
En todo caso exonera expresamente de cualquier responsabilidad a «El Arrenrl r nte».

OCTAVA: INSTAIAqÓN DE SER\,'ICIOS ADICIONALES. [¡s servii os adic ,.rales

como teléfbno, sistemas de computación, intemet, crrcuito cerradt, de televi ión (C( .U 
y

aquellos otros similares que I..a Oficina instale en el inmueble, podrán ser retir d('t a srr , osta,

aldarse por terminado elcontrato, sin menoscabo de l¡r consrtrcción, salvo que El r\rrer I ante
esté interesado en dichos sen'icios, para la cual se hará una valuación para dett minar t' '¡alor

real de las mismas. NOVENA3 TRIBUTACIÓN. [)e confi,rmirlad con k, rrr','isto n krs

articulos rres (3) inciso cuatro (4), y cuatro (4) inciso cinco (5) del Decreto v in:isiete ruion
noventa y dos (27-92) del Congreso de la República. las renta^s que El Arre Ldrrnte p.,1¡6if¿

como producto del presente contrato, están atbctas al Impuesro al Valt'rr Agre ado -[V,\., por
lo que, en su oportunit{ad, deberá realizar los pagos rel.rcionat]r¡s dentro del pl,L: ) ( ue esr )lece

la ley. DÉCIMA, GARANTÍA DE CUMPLMIENTo. El Arrenclante s. ro'rpror r,:te a

presentar una garantia de cumplimiento mediante un Seguro de Cauci<,r e r la , . re se

garantizará el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones c ntractua.r's de

conformidad con e[ articulo sesenta y cinco (65) del Decreto crncuenta y siete ! Ji()n no\cntay
dos (57-92) del Con€¡reso de [a República de Guatemala, Ley tJe Contratacione c,--l Esr ,lo, la
cual deberá ser extendida a favo¡ de la Oficina Nacior,al de Prevención de la [ ,rt'tra, l' , una
Institución Afianzatlora autorizada para operar en [a República de Cuatem¿ r, :on vr ::ncia
confo¡me el plazo del p¡esente conrrato quince de enero al freinta y uno cle rl :iernbre i: dos

mil veinte, hasta que l¿ Oficina extienda la const¡Lncia de enter¡ satisfácc iir de I ¡rrse
prestado el servicio, dicha garantia se caucionará por una suma equiralente ll Ji,:z pot ,ento
(10 %) del monro total del conrrato. DÉCIMA PRIMERA: DECIARACIÓN ¡lRAf ... Yo,

Jorge Roberto Fabrizzio Estrada Vides, en nornbre !',ropio y con pleno conc inlient(, 'le las

sanciones que establece el Código Penal de Guatenrala a quienes incurretr :n el tlt'':o de
perjurio, por este medio DECLARO, bajo juramento' a) Que ¡ro mc encuentr ) compr, ''dido
en ninguno de los casos de prohibicion, contemplados por el articulo (8( t rle la ,:y de

Contrataciones clel Estado; b) Que no soy deudor m<,roso del Estado ni de l.r irstirur nes a

que se refiere el artículourro(1) de la [.ey de Contrataciones del Estado; y, c) ( ut el inr :eble

objeto del presente contrato cuenta con una anotación de carácter p¡er€Ir t v'o. nÚn -o de

¡eferencia 165100046614, de fecha reintinueve (29) rle ener«r de dos rnil dieci éi: (201r ) en el

Registro Ceneral de [a Propiedad; sin embargo, se r]ncuentra libre tle grar'á nelles, (: trgas y

dernás limitaciones. DÉCIMA SEGUNDA! CONTROVERSIAS. 'foda conr orr:¡sia tlativa

al incumplimiento, interpretación, aplicación y ef'ectos de este contrato, sc so:neter'lt a [a
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jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso Admi¡ istratir,o, después de ai ,¡tada l¡ áse
conciliatoría entre las partes y el procedimiento adnrinistrativo que corresp,,nrla. [¡ i'ase

conciliatoria puede ser agotada a trarés del cruce de propuesta^s dtrumentales ¡r ra la soh ,. idrn

del conflic«l y de arribarse a un acuerdo, puede pla.smarse este, en un contrato ( ,: transa(,r ón.
DÉqMA TERCERA. cIÁsusule REI."{TIVA AL DELITo DE COHICIIO. Y.¡, EI

Arrendante, manifiesto que conozco las penas relativas al Delito de Cohech,- a.;i conri las

dísposiciones contenida-s en el Capítulo III del Tirulo XIII del l)ecreto diecisietr gr ron s( ,'nu
y nes (17-73) del Congreso de la República, Co,Jigo Penat. DÉüMA CUAR' A, PA( l'OS
ESPECIALES: a) El Arrendante podrá supervisar e inspeccionar e[ inmueblc ¡h eto ci este

contrato para verificar su correcto funcionamiento y que esté siendo utiliado úr rcarrent, )ata
e[ fin que fi.re contratado, la cual podni hacerse una vez al mcs, previo avisr p.,r eü rt() a

Dirección Administrativa de l¿ Oficina y dentro de horarios de oficina; b) La Ofici ra se

compromete a tlevolver a El A¡rendante el bien inmueble objeto del p¡esente c ntrato rr re ha
recibido, en iguales condiciones de funcionamiento y c:rnserv-ación como cuanc ¡ f .re rec l ido,
salvo desgaste y uso normal que dicho edificio sufra c<.mo consecuencia del pl r r lel tie r ptr y

su utilización ra-zonable; c) [a Oficina tiene prohibido ceder, traspa.sar, enajerr: :, rubar rdar
o clisponer de cualquier forma o título, los tlerechos y c,bligaciones cr¡nrraídas c1 er l;e cor : 'ato,

sin la aprobación previa y escríta de El Arrendante; d) La Oficina dene pr ,hibido l.rr al
inmueble un uso reñido con [a Ley, la moral o las buenas costumbres. En ctu ) ( (]ntra r.) La

Oficina será la responsable directa de los daños y perjuicios que en posesión t :l rnmu, l le le
ocasionen al mismo, a[ fstado o a terceras persc,nas; e) La Olicina rc¿ iz.rá ar rella-s

reparaciones menores sobre el inmueble, tales como reparaciones de inodoros, I n¡liezat piso
y otras reparaciones y mantenimientos necesarios par,r la consen'ación del inr .ur:ble, .. fl ¡a
Oficina tiene prohibido dar al inmueble un uso di-stin to al convenidc¡ en el pr se ite c(! ):rato
de confbrmiclad con lo indicado enel literal c) de [a cláusula decima primera, u[ Arrerul rnte»,

se compromete a indemnizar a «I.a Oficina» por los gastos en que incurra [ )r laasla, ,) ([el

mobiliario y equipo del ñrncionamiento de esta, en c¡so resultaré responsablt el Arrer ( ante
en reconocer derechos de terceros sobre la propiedad y por lanzamiento en el rien inm,reble,
objeto del presenre arrendamiento. DÉCIMA QL)INTA MODInCACI )N Og l-OS
rÉnr,rrNos »EL PRESENTE CONTRATO: El prt.sente contraro de arrenc rrr ,enro Duede

ser objeto de modificación, ampliación, adicitin o súpresión, en cualquier )ornent( !, sitr

responsabilidad de parte de ol-a Oficina, y podrá dar por terminado el preser e :ontrl ) por
las causas siguientes: a) Por vencimiento del plazo; b) I'o¡ rescisión de mutuc,.r, -rerdo e: t'e las

partes; c) Por decisión unilateral dictada a través del Pleno de Relatores de [a C 'ic,na N; . ronal
de Prevención de la Tomrra y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Deq, rd¡ntes; .l) Por
cualquier ora causa que afecte los intereses de ol,a Oficina¡,, podrá dar pc termina,lo el
conrrato sin responsabilidad alguna de su parte. DÉCIMA SD(TA¡ ACEI ftrclÓ}i. Irs
oto¡gantes, en la calidad con que actuamos, expresam )s nuestra contbrmidad , :rn cacla . ra de
las cláusulas y estipulaciones del presente contrato, tlejando constancia de h ber ten¡ ,r a la
vista las disposiciones legales citadas. Leído lo escrito e impuestos de su co: tenido, ,rjeto,

ralidez y demás eféctos legales, lo ratificamos, aceptanros y firrnamos, en cuatr h .,jas ti papel

bontl tamaño oficio, impresas únicamente en su ladc, anvers<,, itlentificadas c ,n ,:l mt , btete
ra y ( )tros Tratos o Penas Cru, Ler, Inhr. rranostle la Oficina Na

o Degradantes.
cional de Prer''enció
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fa Re¡nlblica de Guáuula, doo¡mento qrre se liene a ja vifr I qw t
en este momento. SEGUNDO: Atmtinuxiwt m;nifrr,b el comparuie,.

enruenba enter¿do del cargo at el ,rx;ildo como '{DMIilISfRAf,r.
MORTUAL del causante IORGE AIFO,ISO ES]RAD]A CARONAIE, tz

ACEpTA EXPRBAT{Ei'rTE, y prornete drxrlnrrí,nar con aiTqa ;z la ley.'
En virtud de lo anteriorme[te erp¡resb, la s¡scrib lsez pnxúe a t

formalmente al con¡parecienüe el cargo de ñMINt§IRADCR DE: [A f,lOfi.

las bculEdes contenidas en .loe arbculos S03 y S09 de, Cdiqo prrx:u

MercanUl, haciéndole saber los derechos y ddrig,rcionrs ínher¿»tes a, r:

ñnaliza la presenle dihgencta en el mlsmo lug¿r y fuha de w inki
minutoü- despuéq y leído .lo escrjto por el ctmpare;iente.. entlrai:,

rontenido, objeta, validez y den* e&ctos ,leg;rlee, lo ratific4 acepu

conjunlamente con la susc¡ita Juez I gff,:reblna q|e autonzá, y ,rIR¡rAS n

r)E LA JUEZ LL'CRE{I,A C1A}'IBOA DE YALYERT ]ORGI: ROEERTO II
ES]RADA YIDES, SECRETÁRIA ENI,IA 

'^¡OEMI 
CAIRERA YE¡.ASQUEZ. '/'

usoe legales que al interes;rd o tonvengar cornp riso, serlo y Srmo, la

certifrcxión, contenida en hoja de p¡pel con mernbrete del ') q¿ n¡§rn.

notjficarjones ¡endientes, en ¡,:iuda

del año dos mii
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tA tllt:R^'i{illl IA $t(IIIETARIA O[[ ,rr¡GADO PfU HER{} ['E PRIHERA

INfiT ltf lll l)ü" n¡rHo CIVIL, DfL tlEp RTAilElr tO DE G UATEH^IJ\

CERTIf:ICA
t.r ¡rlontrd*l y autenhcidal del roote{tido det *ta de fucl a Ueinb de oclxbre del

.nro ,lcx nul hc{(' denuo del procerv.: VOLUNTARIO ide rüficdo con el número

(].ItO I"II{.. L]-IAITEN1A Y CINCO §UTÓN OG MIL TRE;E GIN(,N CEFO CffiO

liEI«.I!1N t(l5 SLTENTA Y CUATRO a c¡rgo de la oñcial t RII{ERO, prunovido por

ADDA MAttl§OL DUüÓil t¡l'CHR el rual líter¿lmenle di(e: St CES{IRIO

lr¡ rr-§r AD() 0r{}.15-2013-0{}674 oFICIAL L rcTA')E DIS(fRtlIr,tIEilTO

DH CARQ() t E iDHII|I§TRÁIX]R. En [a ctudad de ( iuatomda, el dia beinta

rlt¡ cr-trlrre dcl año doc mil bef,e, sierdo las cátorce hot# con c*orce $inuto6,

.rnta l.r lnliirscrita lue¿ primem de prtme¡a Instanc ra dd ltarno Civil del

txf}artrlnlent§ ,le Guate¡nata UCE¡ICIADA. L(fREdtA GAfiBOA OE VALVERT

Olitr¿l de t¡állitc MARIA CAEruELA VA§QW¿ ROO&I¡¡,jEZ y s€ffetarb que

¡ulon¿á ENMA NOIMI üRRERA VELá§QUGZ, comparc:€ un¿ persna (on ei

oh¡etrr rfc que se [e «liecisn¿ d c¡¡Uo de ADMIHISTRADC R D€ [A MORTUAL ¿n e:

recaido dentro del proceso fiiba kfentifr€¡do; f , pa-a el eftrtq 6e lrff€ds ds l¿¡

$lsuieñte nranera: PRIMIROi Se jurü|rcrita al comparerir ¡rE de ronbrmidd cor

la ley lura que 6e corduza;r con la yerd¡d dursrte ll pre{ente diligencia, I

h¿triéndolo h«:ho asi manik llerna$e lofiGÉ RoBER'ncl+snff¿m ESTRAD¡

VtuEs y sfi de tr€rnh y cu#§ aim, oolkro, &l&Ía Eco, de eeh domic¡lio "

ilr0entero rnduetrral, qulen F¡ede 6er not¡ffcad§ en ( KE\rá cdk csro guión

veintrt¡ri* dtr {¿ ¡ona uno de esb ciuded caFtal, ss ids tifu¿ co(l d Oocufiiérito

Pen*nal rte lttenhñr.t.idü Culiqo thíco de ld€nüfi(n fdn un mll 0ét§['ttnhd

rrovtrnta y cuatro eÉpiEio 0o\,s¡rta y Éei6 mil r6Eierihe [e-¡ierp{J9.'gQfa.,S$tp
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Guatemala 20 de jur o (,el 2l ' I

Licenciado
Emanuel Molina Castañeda
Secretario Ejecutivo
Oficina Nacional de Prevencion de la Tortura.
Presente.

L¡cenciado Emanuel:

Por este medio me dirijo a usted deseándole éxitcs en sus labores d ari' ', :¡l mc, r'/o

de la presente es para dar respuesta al oficio de fecha 18 de junio de 1019, e el
cual sol¡cita mi probación para realizar mejoras al bien inmueble ubicar o i.n la lta
avenida 2-31 zona 1 de la c¡udad.

Derivado de lo anterior le informo que autorizo que se realicen las n e¡)ras, rre

ustedes necesiten para el buen funcionamiento de la lnstitución.

Sin nada más que agregar, me despido de usted.

mente;

lng. Jorge Ro F rizzio Estrada Vides
DPI No 96603 0í01



tN

Arch¡vo

.C Direcc¡én Financ¡era

(J-

G ratem¿rla 18 de jun > ,'-.e 2(. 9

Ingeniero Estrada:

De manera muy atenta me dirijo a usted deseándole éxitos en s ls labo os
diarias, el motivo de la presente es para solicitar su autoriz¿ :ion pi ra
realizar una mejora en el segundo nivel del bien inmueble ubi a(to en [a

Sta avenida 2-31 zona I el cual es objeto de arrendamiento pc ' l)arte (te
esta Oflcina, dicha mejora es necesaria para la mejor adecl a<rión lel
personal.

Lo anterior se solicita en base a lo que indica el Contrato 0l-201 ) rl.e fe< fLa

15 de enero del 2019 el cual es su clausula SEXTA indica: "l a Oñc¡r¡a
podrá efectuar en el inmueble, por su cuenta y sin alterar la fo¡rna i¿ts

mejoras que considere convenientes, previa aprobación por escri't,: rl¿ p¿'¡g
de El Arrenda¡te para disfrutar del bien dado en arrendamient r, siem r:e
y cuando se trate de arreglos, reparaciones, modiñcacione itiles y
necesarias-"

Sin nada más agregar, agradez*o su atenciórl a la misma.

Atentamente;

VO ,,
V:.

ARIO

0RclNl' DE P1EI I í;R'.

t|l r-t' !--!
Teléfon

MECANISMO NACIONAT
OFICINA DE PREVENCIÓN DE LATOR

5!. Ave 2-31, Zona 1 Guatemala, c-A ;tjió2)2r-rr. 1065, 
'
; r0.:)215

RA
[,r
f--

t{--

Ingeniero
Jorge Fabrizzio Estrada Vides
Presente.
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A QUIEN INTERESE:

EL DIRECTOR FINANCIERO DE LA OFICINA NACIONAL DE PREVE {CIÓN i]E

LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHU,,II'.NOS O

DEGRADANTES DE LA REPÚBL|CA DE GUATEMALA, CERTTF|CÉ,: r¡ue : ra

presente fecha la Oficina Nacional de Prevenc¡ón de la Tortura y Otr s 'frato ; o

Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, no cuenta con un bie inmue :le

prop¡o, derivado que no existe disponibilidad presupuestaria y f¡nanci' ra para riu

adquisición, para el presente Ejercic¡o Fiscal 20211.

Por lo que, se extiende la presente certif¡cación para los efectos que o rr{:spor ia,

a los catorce días del mes de enero de dos mil ve¡nte en una hoja men bretada tle

esta Ofic¡na.

uc. I
Ofcrha

RTO TO c¡¡cfrD,REC IO rlAñc,€ RO
ronció¡ do ta ¡or,¡/r,

OFICINA DE PREVENCIÓN DE LA TOR URA
MECANISMO NACIONAT

5". Ave 2-31. Zona I Guaternala, C.A. Teléfonos: (502)2221-l0t: ,2:120-(r :t5
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A QUIEN INTERESE:

EL DIRECTOR FINANCIERO DE LA OFICINA NACIONAL DE PREVE: {CIÓN IE

LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHU,'I¡,NOS O

DEGRADANTES DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, CERTIFICI, : I]UC ¡ IA

presente fecha la Oficina Nacional de Prevención de la Tortura y Otr s 'frato i o

Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, no cuenta con un b¡e rnmue :le

propio, derivado que no existe disponibilidad presupuestar¡a y financi"'ra para riu

adquis¡ción, para el presente Ejercicio Fiscal 201 9.

Por lo que, se extiende la presente certif¡cación para los efectos que c rr':rspor ra,

a los catorce días del mes de enero de dos mil diecinueve et ttna 'cja

membretada de esta Oficina.

L¡C. LUIS ALBERT(I XONZór cencfr
OIRECIOR I INANCIERO

Ofcina Necionel do Preyonc¡óñ da ra forlur!

MECANISMO NACIONAL r

J'rror ,"



BANCCCTTNI@

CERTIFICACION DE AUTENTICIDAD DE SEGLiRO DE CAUCIÓN (FIANZ IS

Señores:
OFICINA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA
Presente

Estimados señores

Por medio de la presente nota, del seguro de caución (flanza) clase C2 - C M)LlMll 'lTO DE
CONTRATO - póliza número 102-177-67117, se CERTIFICAN los aspectos siguientes

1. Que fue emitido en el Departamento de F¡anzas de El Crédito Hr¡

de Guatemala, el 21 de enero de 2,020, a nombre de JORGE ROBI
ESTRADA VIDES, por un monto afianzado de Q. 27,600.00 - Vt

SEISCIENTOS QUETZALES EXACTOS - para garanlizar sus obligaciones c

oFlclNA NACIONAL DE PREVENCTÓN DE LA TORTURA, por et período
15 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2020.

)t€0ar¡o \acional
11() F¡ lRlZZlO
IN..ISIETI MIL
rntractua ls ante
cc mprer lido del

2. Que el seguro de cauc¡ón es autent¡co por haberse emit¡do en cr r¡,iimien c de lo
que establece el Decreto 25-2010 Ley de la Actividad Aseguradora.

Que los firmantes de la póliza poseen las facult¡rdes y competencias resp( )t¡,as.

Para los usos legales que al interesado convengan, se extiende, firma y ella la presente
cerlificación, a los 21 días del mes de enero del año 2,020.

TA T
/

Usuario:IAROORIGUEZC

7 Avenida 22-77 zona 1Tels.: 2290-7000 Elt. 4025,4026,4021,4028\ 4033

E FIANZAS

rrr--'---E-------------



BANCOCI {Nl@ DEPARTAMENTO DE FIANZAS
CREOITO HIPOTECARIO NACIONAL O€ GUAfEMAL,\

lnst¡tuclón Atianzado¡a por Oocreto Gubematrvo

Núr¡ero 1986 de fecha 25 do Juiio do 1937

*********** Q. 27,600.00

La presente póliza de fianza se expide con sujec¡ón a las cond ciones que se expresan i dorso c

DEPARTAMENTO DE FIANZAS DE EL CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEM'IU¡, COT'

l027del Código de Comercio, no gozará del beneflcio de excusión a que se ref¡ere el Códr( , (:¡vil dc
Guatemala, y paa la ¡nterpretación y cumpl¡miento de la garantía que esta póliz¿ r:|prese
expresamente a la jurisdicción de los tribunales de la C¡udad de (iuatemala; "En cumpl¡m¡ent d:, lo c

regula el Decreto 25-2010 (Ley de la Act¡v¡dad Aseguradora), en los arlículos 3l¡teral b); 1 6,109 I

término Fianza debe entenderse como Seguro de Caucion, para Afianzadora co ro Ase(l

Reafianzamiento, Reaseg mente .' EN FE DE LO CJAL, extiende, sella y Urr l,r pres

enero del año 2,020.

***********

CLASE: C2 . CUMPLIMIENTO DE CONTRATO P{ -tz,{ No J2-117 -67't 17

Para cualquier ref€ 9n :¡a, cíti .l este número.
EL DEPARTAMENTO DE FIANZAS DE EL CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL OE GUATI II',1A. €, EI USO dE IA

autorización en el decreto Gubernat¡vo No. 1986, de fecha 25de jLnio de 1937, se const¡tuye fia jor sc :iar¡o hasta por
la suma de: VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS OUETZALES EXACTOS.

ANfE: "OFICINA NACIONAL DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA"
Que en adelante se denominará "EL BENEFICIARIO"

Para garantizar a nombre de: JORGE ROBERTO FABRIZZIO ESTRADA VIDES, el flel cumF mento cr todas y cada
una de las obligaciones que le impone EL CONTRATO At,l\,4lNlSTRATlVO DE ARR NÍ)AMIE -O DE BIEN
INMUEBLE No. 01-2020 suscrito con la entidad Benef¡c¡aria de fecha: 15de elero del , t2(. por 'redio del cJal
nuestro f¡ado se compromete a preslar sus servic¡os de conforrridad con la clausula: 3R l)recio, I lazo y demás
condic¡ones que se menc¡onan en el referido ¡nstrumento. El molto total de EL CONTRA- ) /\Dlvll¡ :;ÍRATIVO OE
ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE asc¡ende a la suma de: fOSCIENTOS SETENTA \ S:lS l' - OUETZALES
EXACTOS (O. 276,000.00), y de acuerdo a la cláusula: 10MA la )resente garantía se otorgi hirsta p( el equivalelte
al: DIEZ POR CIENTO 10.00% del valor total de los servicios co rtratados. Esta fanza se t rrá efect ¿ por parte de

"EL BENEFICIARIO" si se incumpl¡ere cua¡quiera de las cla rsulas de EL CONTRAÍ ' \Dñ,llL :,TRATIVO DE
ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE y para el efecto "EL BENEFICIARIO" dará audi nc a por :l¡ez d fas a la
lnstitución Af¡anzadora, para que exprese Io que cons¡dera legal y pert¡iente. Una vez JÍplido : anteriormente
relacionado o vencida la audienc¡a s¡n que presente ninguna opos¡ción, sin más trámite se lra,rnará el requerim¡ento
respectivo y la lnstitución Afianzadota hará el pago dentro del térnrino de treinta dlas contad¡ i ir parti. rle la fecha del
requer¡miento.

VIGOR: DEL 15 de enero del 2020 AL 31 de diciembre del 2020
(o

z
tr
F.t-

o
o
oN

) Ia misma, EL
l'me el articulo
la República de

:a, se somete
c para el electo
,rla referencia al
'adora y para

f te póliza e'r laU

c¡udad de Guatemal
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1) EL DEP^RT MENTO DE FIANZ S DE EL CRED¡TO HIPOTECARIO N^CIONAL DE GUATEMAIII, a quicn .n ad.l¿nt se desiSna-i únicamente co'no'L
AFIAIIZADORA', por médio dé l¿ presente Pólia de Fiena, se oblig¿ ¡ pa8¡r al BENEflCIAR¡O que se ind¡ca en I¿ (¿r !¡a de la :,,,ma, lá tot lid¡l de ta
suma Por Ia cual fue expedida, en caso de incuñplimierto totál y absolüto d. lás obligáciones dél ÍIADO garantz¡da5 po- esrá , jl,zai pero en iáso de
incuinpllmleñto p¡rcial de táles obligaciones, .l paSo que estará obligada a s¡tlsf¡cer la AF¡ANZADoRA, será la propor( on qu€ Suarde la pane in(umptida
coh el monto tot l de lá obligación por cumplir y en rélació¡ al iñporte total de est¡ Fiañzá. P¿E el cómpüto de tal pr€ ,. re8¡Én to! vatores c¿tculados p¿ra
leoblig.clónprincipá1.

2) TERRITOR¡ALIDAD. l,n AFIANZADoRA está obligada a cubrir aquellas responsab lidades quc tengan que ser x rplilas por , tIADo de¡rro del
territorio d€ la Repúblice de Cuátemala, salvo que en la caEtulá de está Póliza se estipule Io conrrario.

3) RECLÁMACIoNES. EL BEI{ETICIARIO está obllsado á dar aüso a la AFIANZADOnA, en sr¡s offc¡nas de esta C¡udad d
(30) dfa§ slSuientes al dia en que debleran qu.dar cumplidas las obllgacio¡es estipuledas en esta Flanza, de la r.lta d¿
obligaciones estipuladas en esta Fianzá, por p¡ne del Ft DO. Si transcurrido el plazo le rreinra f30) dt¿s no s€ recib€
AFIANZADORA, se pr€§umirá cumplida la obliSación garantizadá, quedando sln valor nl efecto ert¿ Pól,za. Salvo qüe et
expresado lo coñtrario.

Crátem¿la ¡ dentro de los rreinta
rmtlimiento plrcial o total de tales
avl» escnr en las oncinas de la
la carátul¡ ,Le la mlsma se haya

4) OTRAS FIANZAS. Si el BENEFICI^RIO tuviere derecho o dishutare de los benefi(io' de alrun¿ otra Fiañza o 8aran,
obl¡8acion.s cubiertas por esta Póliza, el pago al Bf,ltEF¡ClARlO se prorrateará entre rodos los riedorés o g¡r¿ntes, er
conforme lás cohdicio¡esde cadá Fianza.

que §ufra e§ta Pólia, por prórrogas,

! rl¡da y , Lgible

ñodificáciones c ad ,:iones

por el represe ¡nt ! l€tal

5) CONTROVERSIA§. Cualquier diferencia que pudiera surg¡r entre el AENEFICIARIO :' la AFIANZADOR, respecto a irerpretá 1 y cumpumi,nro de
de Ia presente Póllza,será sometida¿ losTribun.les de la Ciudad deCuatenala.

6) ENDOSOS. Esta Pól¡zá de Fi¡nza no es endosable y solo podrá ser reclamado po. e1 BENEFICIARIO o

cárátula de la ñi§ma.
UI AFIAI{Z DORA quedará desligada de las obligaciones coht¡ldas y se extinSuirá 16 F¡anza, por los
Cód igo Civil y ruando la obligación princip:lse ettinga.

a) üODIFIC CIOXES. Toda prórro8., modlficación o ádición
priDcip¡l, debérá hecerse constar mediante el documento
AFIANZADORA, en el €ntendido de que sin €re .€quisito,
modificacioDer hechas sin su co nsent¡miento y acepta.¡ón.

culo favor fue ¿ )edda y c., nombre const¿ en la

casos eslpul¿d |.r los.nculos 2104y 2Ll7 del

7) PACO. Ur AFIAI{Z DOB . Hará electivo cuálqui€r pago con cargo a esta planza, deotro de los tErminos a que se r ¡eii el ari ro 1030del Código de
Comercio, siempre que se háy¿n lle¡ado los requ¡sitos de la cl¿usul¡ 3) de esta Póliza.

correspondiente debidanente f¡rm¡do
la AFIANZADORA no retponderá por

Las prórrogas o esperas concedidas al FIADO, deberán comunicarse a la AFIANZADORA d€ntro de los cinco (51 dfas lbil:s sigux rtes. La falta de aviso
dentro del plazo señalado, extinsuirá lá Fienz¡ conforme alartlculo 1032 delCódigo de Comerc¡o.

obligaciones dervrc ; l.ecta ( indirectamente

I c)mo las , ¡§tás y Eastos que se

9) I'IGENC¡A Y CANCE¡,ÁCION. Esta Póllzá de Fl¡nza estaú en vigor por el térñino erprlsado en Ia caátula de la misma, ,or :uyo pl.x, el FIADo h¿ pas.do
la prima corr€spo.diente, en consecuencia, cualquie. ampl¡ación de plazo sol¡€itádá po_ el nADO y aprobada por l¡ {FIt ZADOBA ñedlánte docume¡to
€scr¡to, causará una nueva pñma. Esta Póli?¡ quedará c¡¡celada a¡ término de la vige¡c¡a est¡pulada en ]a mlsma o de sus poster, is ampliácioñes, si Iás

hubi€rá, salvo estlpula.¡ón en contrar¡o contenida en ¡a carátula de 1a Pól¡za.

10) SUBROGICION. Si la AFIANZADOR hiciere ¿l8r¡n pato al BENEFICIAR¡O con cargo a est¡ Pólia, subrogará ¿ éste e tolos los _echos y acc¡ores que

tlvrerc contre€ldeudor. en proporcion ¡ rálp¿8o.

11) ACEPTACIOX. La áceptáción d€ t. Fiána po. el BENETICIARJO, rupone la acért¡ción tota y sin resepa de I ((ñdicior'
aceptaclón tácitá de la misma, se producirá por cualqu¡er acto que tieñda á reclama á la AFIAIZADORA el pago t rl o parc.
incumpliml€nto d€l Fl]lDo.

áqul establ€c,da§. tá
de la obllSac'ón por

121 ARB¡TRAIE. No obstánte cualquler estlpülación en contrario contenlda en esta Póliza, queda entendido y cou

proveniente de la interpretáción y cumpllmiento de l¿ sárantí. qu€ la misma répresenta¡ sera sometldo a Julclo
lndispensable que debe agotárse, para que las part.s pu€dan dirimir sus diferenci.s en os Tribunales de ,usdcia, Pará .L

¿cuerdo en l¡ designaclón de ü¡ solo árbltro, la persona por ellos deslSnada conocerá y fallari Ia controversla €n

coDtrario, cada parte nombrará un árbltro, los cuales nombrarán un tercer árb¡tro, !n caso de discordiai para que

eñitirán su laudo a su leal sab€r y entender, sin someterse a formas l€gales ni a,üstarse a derecho en cuanto al lo

nombr¿ñ¡éñto del árbitro tercero, ¿steserá nombr¿do por el luez d€ Primerlnstancia a sol¡citud del "B.nenciario" o del'Fiador¡.
Los honorarios rl. los árbitros nombndos por l¿s pánes, coreÉn a cerao de qulen los nombre; los del árbltro tercero,
originen.on motivo delarbitraje, €starán a cargo del"Fl¡do/ y el " Beneñciario' por p¿nes i8uáles.

,nic. que .do evento de lhlSio
bltál de q¡idad, como requisito
)f«rr, d lr partes s€ pusraren d€

)nc.xo de,,bitro únlcoi ¿n caso

lrl¡L¡ la. rovers¡a. Los árbiros
lo. Si no ,iere acu€rdo para el

13) PREscRlPc¡ÓN. Lás acciones del aE¡{EFICIARIO en contra de la AFIANZ DORA, prescribirán en dos año5 confor re 'f ,nl¡ 1037del códi8o de

Texto aprobado por ¡¡ Superlntend€ncia de Bancos €n Resoluclóñ No.133-71de fecha 19 de mayo de 19 l.

Form. FN-62/9ó

21 lO1 l2O2O 1 1 :24.2 1 a.ñ.

'Esle Terlo es ResDonsábilidád delOeDártámenlo de Fráñzás de EICédito Hirotecario Nrc o,rálde Gu¡r. áLa
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LA PRESIDENTE EN REPRESENTAcIÓI oeI PLENo DE REI, \.IiCREI DEL
MECANISMo NACIoNAL oe pReveHcIÓN DE LA ToRTURA Y oTR )S TRA rOS O
PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Conslitución Política c,e la República de Gua snrala ¡, c emás
tratados y convenlos en materia de Derechos Humanos ratificados p( ' rll Es1 ) jo de

Guatemala, y el derecho de libertad e igualdad de los gualemaltecos y gr aten iecas,
quienes l¡enen igualdad de oportunidades y responsabilidades. N¡nguna pe scrra pu ; Je ser
sometida a ningún tipo de Tortura, Tratos Crueles, lnhumanos o Degradar es.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Decreto Número40-20't0 del Congreso de ¡ :lepú: ca de

Guatemala 'Ley del Mecanismo Nacional de Prevención de la Torlura , o:ros - irtos o
Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes" se crea la Oficina Nacional de I revenci[rde la

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Oegradantes, c rrro un :rgano
colegiado, comisionado del Congreso de la República no supeditad ir org; .rismo,

inslitución o funcionario alguno, que ac{úa con absoluta independr ncia fu r;ional,

adm¡nistrativa, f¡nanc¡era y patrimonial.

CONSIDERANDO:

Que el Oecreto número 57-92 del Congreso de la República de Gua errala ' , ?y de
Contratac¡ones del Estado" y su Reglamento, establecen dontro de los casr s <le exc :cción,
que los organ¡smos y dependencias podrán celebrar contratos de arrende nionto, r r:mpre

que los mismos c¿¡rezcan de inmuebles, debiendo; ustificar la necesidad y orrvenie ':ia de
la contratación y con ello la autoridad adm¡ni§rat va superior deberá apr rb¿rr el : ntrato
respectivo.

CONSIDERANDO:

Que es de suma importancia que la Oficina Nacional de Prevención de . T )rture , otros

Ttatos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, tenga una sede t¿ nto ¡: ' 'a los
Relatores, como todo el personal, asf como las personas oue tengan inter s i,n acr lir a la

Ofic¡na con el objeto de denunciar actos de tortura, tratos o penas cruek s, inhur, nos o
degradantes de las personas privadas de l¡bertad, por lo que se hace necr satio a¡r t,bar la
suscnpción del contrato de arrendamiento del bien inmueble.
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oFrcrNA DE pREvENdrów »E ro rool,Jho
c

POR TANTO:

Con base a lo considerado en el artículo 28 literales a) y g) del decreto nú re'o 40 ,1010

del Congreso de la República de Guatemala, "Ley del Mecan¡smo Nacional le l¡rev< "ción
de la Torlura y otros Tráos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes"; lo: arlículc, 1, 3,

44,45, 47,48,49, 65 de la Ley de Contrataciones Jel Estado, Decreto núr rerr: 57- .l del

Congreso de la República de Guatemala; 21, 26, 38 del Reglamento le la L ,, de

Contrataciones del Estado y el Acuerdo Gubematívo número 1056. El Plen de Reli lcres
eutoriza al Secretario Ejecut¡vo para suscrib¡r el Cortrato Adm¡nistrativo de \rr:rndar ento
del Bien lnmueble Urbano en v¡rtud de que el mismr: funge como Represer arle Le i¡l de
la Oficina Nac¡onal de Prevención de la Tortura y Otrr:s Tralos o Pénás Cruel 's, Inhur ¡nos
o Degradantes, en los ámbitos laboral, administrativo extrajudicial y judicial.

ACUERDA:

ARTíCULO 1: Aprobar las dieciséis cláusulas y la suscripcrón del Contralo {c ninis '¡tivo
de Arrendamiento de Bien lnmueble Urbano número uno guion dos mil verr e ('l-20: :D de
fecha quince de enero de dos mil veinte, inmueble {lue se encuentra ubica o i:n la t.¡inta
avenida dos guion treinta y uno de la zona uno de la c¡udad de Guatemala

ARTíCU LO 2. Las condiciones def arrendaniento se establecen ( 1 3l c(: 'trato
ident¡ficado en el artículo precedente, así como la forma de pago, con c¿ go al n rglón
presupuestariodeparlidanúmero'1114-0074-11-00'000-001-000-151-0101 11

ARTíCULO 3. El presente acuerdo surle efectos a partir de la presente fe( ra

Not¡fíquese.

Licda. C ilia I

(,nte
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